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No.- 2802

DIRECCIÓN DE 

~INA ;LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN: 

c·obl•rno •n Movlml nto 

2024 . 2027 

DEL PROGRAMA "SUBSIDIO PARA 

APLICACIÓN DE DESCUENTOS EN 

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL, 

RECARGOS Y ACTUALIZACIONES" 

PERIODO A PARTIR DE QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓD 

OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO AL 25 DE OCTUBRE 2025 

IGNACIO COMONFOJ:lT S/N, LA CANDELARIA, 86605 
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DIRECCIÓN DE 

FINArl~ 
P RAÍS 
Legado que Trasc i e n do 

Ooblerno en ~ovlmlento 
2024 2027 

5. CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Personas fisicas y morales, que estén actualizados o que adeuden años 
anteriores del impuesto predial y solici ten el apoyo de este programa. bl>s 

contribuyentes tendrón, como subsidio fiscal, los siguientes descuentos: ~ , 
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CRITERIOS :¡: ~ 
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CONTRIBUYENTE DESCUENTO AÑO 
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Personas Flsicas 

REQUISITOS 

Personas Flslcas 

50% 2025 

40% Rezago (2020-2024) 

50% Recargos y actualizaciones 

Realizar el pago del impuesto en el periodo que indica el 
programa. 

Titular del predio registrado en catastro. 

Presentar copia de identificación oficiaiiNE ar 200% (en caso de 
no presentarse el titular deberá presentar también copia de la 
persona a la que otorga el poder) 

En caso de titulares menores de edad presentar copia de acta de 
nacimiento y copia deiiNE al200% del tutor. 

Firmar formato de solicitud oficial de apoyo al subsidio, el 
contribuyente o en su caso la persona que realiza el trámite. 

IGNACIO COMONFORT S/N, L/\ CANDELARIA, 86605 

~------------~--~,.... 
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DIRECCIÓN DE Í5 
L ega do c1u o T ra sc iende 

Cob rno n Movimiento 
2024 20 2 7 

8. MANEJO DEL PROGRAMA 

La Dirección de Finanzas es responsable de la operación del programa, 
validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 
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9. MECANISMO Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE ESTfMULOS FISCALES ~ª ~~ 
>u ~n•!tl., :z N 

o~ l~r.~ · ~ · =>~ 

l. Se convoca por medio de invitación, difusión en los diversos medios~~ i fit~j{ ~,~)~ ~ 
comunicación, y voceo en la ciudad perteneciente al municipio p tl\' ~ !;.~ .. ~ ' J:.t ~ ~ . 
estar al corriente en el pago del impuesto predial. ~~ '""""' ·~·~ 

ce Cl ¡....;ce 
W UI <( 

2. Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras ¡:¡ie 5 a. 

recaudación se aplicará el subsidio. g ~ 

3. En caso de pago con tarjeta de crédito o debido, el porcentaje de 
subsidio será disminuido en una proporción igual a la comisión bancaria. 

10. QUEJAS Y DENUNCIA 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serón 
canalizadas a las instancias competentes. La Dirección de Finanzas en 
apego a los lineamientos y criterios que determine el presente 
reglamento, desplegará acciones que permitan garantizar la atenció 
oportuna y eficiente de. las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias 

que presenten los contribuyentes. 

MARCO LEGAL 

Artículos 11 5 fracción 11 y IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 

ARTÍCULOS 64 fracción 1 y 65 fracción 1, de la Constitución Política Del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Tabasco 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: c89p7bbmjQU4GT1E40031I8b7o2ifkg//y6lUC4qyE8rIy9FBo1YnVkzmaJUTKdq9CGxwA50g2HT
h18T4ouRmgB6U0h9cUdLTWoxrOo3ogSSDpSOvr26ga3Hwc0/mk+CJhOOeihd6jgHyFQZwqEvZyVT2/XsCvexbyH
tFJsB3hfxBSqJuLlL3y0Y12485vMmswGidybKESdm7V14yB0LgJukmJ/r5KYcIvJdScClm0xU1l6X5GnIFC0jkzdL6G
FpTYfrhvVVGrGDVg6agG8XxBXj5FPfvi8wbBVjYZlqeSnalRSORFslPWomZE8Kyf2mub9NMrlbFpe4mRu+Z1rwdA
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